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PROVIDENCIAS: JUZGADO 
TERCERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA. Quito, lunes 29 de 
septiembre del 2014, las 15h21. 
VISTOS: Agréguese el escrito 
y anexo que anteceden.- En lo 
principal, la demanda es clara 
y reúne los demás requisitos 

de ley; en consecuencia, se la 
admite al trámite Ordinario 

establecido en el Art. 395 

siguientes del Código de 

  

Se convoca a 

  

CONVOCATORIA 
JUNTA GENERAL 
ORDINARIA 

los señores Accionistas de 

CON SEDE EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, 
PROVINCIA DE PICHINCHA. 
Quito, jueves 30 de julio del 
2015, las 14h37. Avoco cono- 

cimiento de la presente causa, 

en mi calidad de Jueza de la 

Unidad Judicial Civil del Distrito 

Metropolitano de Quito, confor- 

me a la acción de personal No.- 
8063-DNTH-2015-JV, de 3 de 

        
        

HIDALGO SANTAMARÍA, en 
mi calidad de Jueza de ésta 
Unidad Judicial Especializada 
Cuarta de la Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia de Quito 
AVOCO conocimiento de la 
presente causa, agréguese al 

proceso el escrito presentado 
por la actora, así como también 

la documentación adjuntada, 

habiéndose dado cumplimien- 

RA ¡ to en nrovidencia 

UNIDAD JUDICIAL 

ESPECIALIZADA CUARTA 
DE LA FAMILIA, MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 

QUITO. Quito, miércoles 27 

de abril del 2016, las 14h561.- 

VISTOS:- Atento el juramento 

rendido por PADILLA PADILLA 

CARMEN CRISTINA. cítese al 

demandado GANDHI MESIAS 

TRÁMITE: 

El sabio puede sentarse en un bor- 
miguero, pero sólo el necio se queda 

sentado en él. o 

EA E A A AA A 

Y RAMIRO CRISTOBAL FREIRE 

TAMAYO, en contra de JORGE 

RODRIGO, JUSTO ANIBAL, 

SEGUNDO JAIME, MARIA 

PIEDAD, MARCELO ENRIQUE, 

DOLORES MERCEDES, 

LIRIA CONSUELO E HILDA 

GUADALUPE FREIRE TAMAYO. 

ESPECIAL NO. 

17203-2013-27749 

'ddd-d0-26LT "ON [Luos1ag ap 
..- A ES a.m” qu 

    

PROVERBIO CHINO 

en el lugar que pata ta! etecto 

se señala en esta Ciudad de 

Quito JUSTO ANIBAL FREIRE 

TAMAYO, MARIA . PIEDAD 

FREIRE TAMAYO y LIBIA 

CONSUELO FREIRE TAMAYO, 

en la Ciudad de Ambato, FEIRE 

TAMAYO MERCELO ENRIQUE, 

en la Ciudad de Guayaquil, 

mediante deprecatorio a 

uno de los eeñores Jueces 

de la Provincia del Guayas 
con asiento en la Ciudad de 

GUayaquil y en la Provincia de 
Tungurahua con asiento en la 
Ciudad de Ambato, y; en el lugar 

quepan tal efecto se señala 
Agréguese la docuentación que 
acompañada.-Inscribase la pre- 

sente demanda en el Registro 
de la Propiedad de la Ciudad 

de Quito, y de la Ciudad de 

AO EA ESE Ed EE QuIR 
y Ambato, con el contenido del 

auto de calificación de 18 de 

julio del 2012, las 11h52 y este 

auto a los herederos presuntos 

y desconocidos de los causan- 

tes ROSA LUCILA TAMAYO 

AULESTIA y CRISTOBAL 

FREIRE LESCANO; cuéntese así 

también con el señor Procurador 

de Sucesiones del Servicio de 

ENGINEERING SERVICES COMPANY S.A. 

(ESCO), a la Junta General Ordinaria que se 

llevará a cabo en el domicilio de la Compañía 

ubicado en el Edificio Amazonas 100, Av. 

Amazonas N38-42 y Villalengua, Oficina 1002, 

el día 9 de Mayo del 2016 a las 17:00 hrs, 

conforme a lo establecido por el Art. 236 de la Ley 

de Compañías. 

Orden del Día: 

              

     

1) Aprobación de Balance, Estado de 

Resultados, Estado de Flujo de Efectivo, 

Estado de Cambios en el Patrimonio y Notas 

a los Estados Financieros Conforme lo 

establecen las Normas Internacionales de 

Información Financiera del año 2015. 

        

        

Aprobación de informe de Gerente General 

del año 2015. 

     

      

Aprobación de informe de Comisario del año 

2015. 

  Designar al Comisario Titular y al Comisario 

Suplente de la Compañía, para el año 2016. 

     

     

5) Análisis del resultado económico del 

2015 y decisiones sobre el 

compañía. 

año 

futuro de la 

    

    

En caso de no presentarse quórum, se cita a 

Junta. General Ordinaria en Segunda 

Convocatoria una hora más tarde y se la instalará 

con el número de Accionistas presentes. Las 

resoluciones de esta Junta General Ordinaria 

serán obligatorias para todos los Accionistas. 

Quito. 28 de Abril del 2016 

         

         

Ing. Julio Torres Andrade 

| PRESIDENTE 
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CONVOCATORIA A 

JUNTA DE SOCIOS DE: 

"¡MAC SOCIEDAD ANÓNIMA 

AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS”. 

Se convoca a los socios de “IMAC SOCIEDAD 

ANÓNIMA AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS" a Junta General 

Extraordinaria de Socios, que se llevara a cabo 

el día viernes 29 de abril del 2015 en las 

TABACUNDO, 29 DE ABRIL DEL 2016 

CONVOCATORIA A JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE SOCIOS | 

Se convoca a los socios de la Empresa 

ROSEN PAVILLION CIA. LTDA. a la 

junta general extraordinaria que se 

llevará a cabo el día 06 de Mayo del 2016 

a las 10:00 am en las Instalaciones de 

oficinas ubicadas en la Av. De los Shyris 

N33-134 y República del Salvador, en la ciudad 

de Quito a partir de las dieciocho horas. 

El orden del día a tratar será el siguiente: 

1. Aprobación de Estados Financieros al 31 de 

Diciembre del 2015 

2. Informe de Gerencia 2015 

3. Proyección de resultados para el 2016 

Sin más por informar me despido. 

Atentamente, 

Karina Joseth Borja Flores 

PRESIDENTA (Sataqui la convocatoria) 
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la misma ubicada en la Panamericana 

Norte Km 2 Cananvalle. 

Se tratará el siguiente orden del día. 

- Renegociación 
obtenido con 

del préstamo 

la Corporación 

Financiera Nacional. 

- Ratificación de 

entregadas. 

las garantías 

Atentamente, 

CARLOS SANTIAGO GABRIEL 

ESPINOSA CALISTO 

GERENTE GENERAL   P 
A
R
/
1
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E ÓN : 

Lp que comunico a usted para 

los fines de ley, previniéndoles 

de la obligación que tienen de 

señalar casilla judicial y elec- 

trónica para futuras notificacio- 

nes.- Certifico.- 

Dra. Martha del Rocio Parra 

Galarza 

SECRETARIA DE LA UNIDAD 

JUDICIAL ESPECIALIZADA 

TERCERA DE LA FAMILIA, 

MUJER, NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA DEL CANTÓN 

QUITO 

Hay firma y sello 

PACIO6104fa 

PARA 

UNIDAD JUDICIAL PRIMERA 

ESPECIALIZADA DE 

TRABAJO DEL CANTON 

QUITO DE LA PROVINCIA DE 

PICHINCHA DE PICHINCHA. 

EXTRACTO 

Juicio de Trabajo Oral N* 02309 

Actor: MEDINA ESPINOZA 

MARIA EMERITA 

Demandados: LOS 

HEREDEROS CONOCIDOS DE 

SU EMPLEADORA LA SEÑORA 

JUDITH BLACHER MINTZER, 

SEÑORES DANIEL BORIS 

WALKER BLACHER, GREGORY 

RALPH WALKER BLACHER, 

PAUL HENACH WALKER 

BLACHER, Y JEFFREY ROBERT 

WALKER BLACHER 

Cuantía: USD $ 65.000 
Inicio: 24 de marzo del 2016. 

Defensor: DOCTOR IVÁN POZO 

GARRIDO 

Casillero: 3685 

Juez: Dra. Marianela Navas 

Secretario: Dr. Jorge Preciado 

AUTO DE CALIFICACIÓN 
UNIDAD JUDICIAL PRIMERA 
ESPECIALIZADA DE TRABAJO 

DEL CANTON QUITO DE LA 

PROVINCIA DE PICHINCHA 

DE PICHINCHA. Quito, martes 

19 de abril del 2016, las 14h15. 

VISTOS: En lo principal, la 

parte actora ha cumplido con 

lo dispuesto en providencia de 

fecha 31 de marzo del 2016, las 

10h06, por lo que la demanda 
se la califica de clara, completa 

y reúne los demás requisitos de 

(OMAN 

     

-diarootabove pober suricieté 
para transigir, de conformidad 

con el numeral 11 del artículo 

130 del Código Orgánico de la 

Función Judicial en concordan- 

cia con lo establecido en el Art. 

44 del Código de Procedimiento 

Civil.-Adjunto sírvase encontrar 

el extracto para la publicación, 

hecho que fuere la actora 

incorporará a los autos.- Actúa 

como secretario encargado el 

Dr. Jorge Preciado con acción 

de personal No. 2500-DP17- 

2016-VS.- CITESE Y 

NOTIFIQUESE.-Lo que comuni- 

co austed para los fines legales, 

advirtiéndole de la obligación 

que tiene en señalar domicilio 

judicial dentro de esta causa, 

para recibir futuras notificacio- 

nes en este proceso.- Certifico.- 

QUITO, 19 de abril del 2016 

DR. JORGE PRECIADO (E) 

SECRETARIO DE LA 

UNIDAD JUDICIAL PRIMERA 

ESPECIALIZADA DE TRABAJO 

DEL CANTÓN QUITO 
Hay firma y sello  * 

PACIOGO96fa 

  

UNIDAD JUDICIAL PRIMERA 

ESPECIALIZADA DEL 

TRABAJO DEL CANTON 

QUITO, PROVINCIA DE 

PICHINCHA 

A VISO DE REMATE 

JUICIO ORAL DE TRABAJO No. 

0060-2013 - DRA. MARIENELA 

NAVAS. 

Se pone en conocimiento del 

público en general que el día 

28 de Abril del dos mil dieci- 

séis, desde las trece horas hasta 

las diecisiete horas en planta 

baja de las instalaciones de 

esta Unidad Judicial Primera 

Especializada de Trabajo del 

Cantón Quito, de la Provincia 

de Pichincha, se llevará a cabo 

el remate del bien inmueble 

embargado, cuyas caracte- 

rísticas y avalúo se detallan a 

continuación: Lote de terreno 

resultante de la unificación 

de los lotes números SIETE, 

OCHO, NUEVE, DIEZ, ONCE, 

DOCE Y TRECE, de la lotiza-
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